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CIRCULAR NACIONAL Nº 02/2007

ACUERDO ANEF Y NUEVA PLANTA DIBAM
 Santiago 22 Marzo 2007
En el marco de hechos relevantes que está involucrada la ANFUDIBAM, los cuales son de vital importancia para los trabajadores y trabajadoras de nuestro Servicio, informamos a Uds. lo siguiente:

 

I           ACUERDO ANEF-GOBIERNO:

 

En lo referente a la materialización legal del Acuerdo ANEF-GOBIERNO, convenido el 5 de febrero de 2007, debemos señalar que está funcionando un Comité Técnico, integrado por representantes de ambas instancias, que tiene por finalidad ajustar el aumento del incentivo de modernización a los diversos sistemas de remuneraciones que existen en la Administración Pública, para luego concordar un texto legal que refleje fielmente los acuerdos establecidos entre ambas partes.

 Una vez definido los aspectos antes señalados, el gobierno enviará el proyecto de ley al Congreso de la  República, en la primera semana de abril, con la calidad de “suma urgencia”, lo cual reglamentariamente significa que éste debe discutirse -en ambas Cámaras- en un plazo de diez días. 

 Cabe agregar que el proyecto de “Bono Post Laboral”, que se encuentra en la comisión de Hacienda del Senado en último trámite legislativo, luego del acuerdo en comento, será agilizado incorporándosele las indicaciones que eliminarán una serie de restricciones que actualmente contiene, para que los funcionarios que cumplan con los requisitos que éste contempla, reciban los $50.000, que este contiene,  cuando se jubilen.

 Es importante señalar que la implementación legal de este Acuerdo, será el eje central de la Asamblea Nacional Ordinaria de la ANEF, que se desarrollará los días 19 y 20 del presente, donde el Directorio Nacional de la Anfudibam tendrá un rol activo para agilizar este importante tema.

 La Anfudibam junto a la ANEF, estará presente en todas las instancias de discusión de este esperado proyecto, pues los beneficios que en justicia obtuvimos, gracias a la lucha de todas las  trabajadoras y trabajadores, deben ser recibidos a la brevedad.

  

 

II          REDISEÑO Y NUEVA PLANTA DIBAM :
  El día martes 13 del presente dirigentes nacionales y del Directorio Metropolitano de la Anfudibam, acudimos al Ministerio de Educación para agilizar la audiencia pendiente solicitada desde el mes de diciembre del 2006, a fin de exponer la urgente necesidad que esta Secretaría de Estado apoye el proceso de rediseño y Nueva Planta para la DIBAM.

 En ausencia de la Ministra, nos entrevistamos con su Jefa de Gabinete Sra. Cecilia Jara, a quien expresamos el aspecto antes señalado, agregando la inquietud que existe entre los trabajadores de nuestra Institución por la demora del pronunciamiento que debe realizar dicho Ministerio sobre esta materia, manifestando tener la mejor disposición para trabajar en conjunto sobre el tema, sin embargo, de no acogerse nuestro legitimo planteamiento, no vacilaremos en ejercer otras acciones de presión junto con todos nuestros asociados/as y funcionarios/as de la DIBAM.

 Con similar propósito y gracias a la gestión de la citada Jefa de Gabinete, nos entrevistamos con el Sr. Cristián Rodríguez, Jefe de la División Administrativa del Ministerio de Educación, y el Sr. Eugenio Scorza, Jefe de Recursos Humanos, a quienes expusimos, en similares términos que los expresados a la Sra. Jara, comprometiéndose los citados personeros a estudiar el documento de Rediseño y Nueva Planta para la DIBAM antes de fin de mes y emitir un pronunciamiento formal sobre el mismo, con pleno conocimiento de la Ministra de Educación.  

 En similar línea de mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores/as de la DIBAM, debemos señalar nuestra preocupación frente a la propuesta inicial emanada de la Comisión de Integración Patrimonial que preside el Sr. Raúl Allard, la cual a través de un primer borrador de Informe Final, que debe ser entregado a la Presidenta de la República, no valoriza en toda su dimensión la gestión institucional al dejarla en una situación de categoría inferior al depender de otras instancias.

 Frente a lo expresado, la Anfudibam tendrá especial atención y trabajo sobre el tema, pues está en juego el futuro institucional, las condiciones laborales de los trabajadores que la componen y la  eficiente y eficaz custodia del patrimonio cultural de la nación, pues somos la Institución más importante de esta trascendental área. 

 

Les saludan cordialmente,

  

Oscar Blanco Irarrázabal                                       Camilo Moreno Villarreal

                Secretario General                                                 Presidente Nacional[image: image1.png]












